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Expediente del Archivo Municipal:   -- 

 
 

Manuel Domínguez Barros, 1912 
 
 

Descripción 
Domínguez Barros diseña varias casas semejantes, junto con villa Ulialde y villa Kabialai, a partir del modelo del 
entramado neotudor como fuente centroeuropea de la arquitectura de veraneo de comienzos de siglo. Estas villas se 
caracterizan por un gran movimiento de las cubiertas al que acompañan, en menor medida, una fragmentación de las 
plantas y en particular el giro en chaflán en una de sus esquinas. Se compone de un semisótano y una planta baja 
comprendidos en un basamento con dibujo de piedra almohadillada, una primera planta inscrita en un dibujo de 
entramado y un bajo cubierta con faldones de fuerte pendiente. Destaca la importancia de la madera además en las 
galerías, estructuras de cubierta y carpintería de huecos. La visera de los hastiales cobra protagonismo mediante 
soluciones con tornapuntas y vigas ajabalconadas en la base. Estas últimas vuelven a servir de unión al par y al cabio 
de quiebra que aparece para suavizar la inclinación del faldón y acentuar el juego de pendientes de los diferentes 
volúmenes de la cubierta. La visera protege la puerta-ventana del piñón resaltada por el balcón de madera. El esquema 
mediante tornapuntas se reproduce también en estos elementos y en los aleros de cornisa abierta del resto del edificio. 
Las buhardillas son a la jacobina integradas en los faldones de aleros respingados. En el chaflán se levanta una logia, 
sobre el basamento de piedra, construida con pies derechos de madera y jabalcones para sostener el entramado de 
solivos que constituye el balcón del nivel superior. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: No. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: Elementos pétreos, elementos de madera, entramados, cubiertas, 

logia. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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